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INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

27 de NOVEIMBRELima,“ ==
Visto el Expediente NO.4795-90 elevado por la federación Feruana

* *eopesacance

Automovilismo BRACO RACING DEVELOFMENTS INC.48567 NE 12 AV.,
LAUDERDALE, FLORIDA 33334-FHONE: (305) 493-730- FAX: (505)

824, está efectuando una donación desde el extranjero en
del Instituto Feruano del Deporte para ser utilizado por la
ación Feruana de Automovilismo;

<
CONSIDERANDO :

Me el Instituto Feruano del Deporte está autorizado para aceptar.
jmaciones de personas naturales 0 jurídicas nacionales o
faNjeras y autorizar su utilización mediante resolución
4ktrativa:

q conveniente aprobar y aceptar la donación que desde el
hero efectúa BRACO RACING DEVELOFPMENTS INC.4867 NE 12 AV.,
LAUDERTALE , FLORIDA 33334-FHONE: (305) 493-730- FAX: (305)

24, en favor del Instituto Peruano del Deporte para ser
utilizada por la Federación Feruana de Automovilismo Y

consistente en .

5) LLANTAS YOKOHAMA ADOGRTU 18%/70R13
«LN

A. BZ ENNformidad con el inc.19 del Articulo Y%o.Decreto Legislativo7 Ce -Ley General del Deporte y Arts. E50. y Eo de su
Rey lhmbento aprobado [.S. No. 07-96-ED de 13 de Marzo de 1986.

ÉL
Con =u informe de la Dirección Nacional de Deporte de Afiliados y
Tas vÁpiniones de la Oficina de Asesoria Jurídica y la Cirección
Ejetúútiva Nacional; y

Estando a lo acordado por el Consejo Nacional de Deportes

SE RESUELVE:

lo. fAceptar y aprobar la donación que desde el
nijero efectúa BRACO RACING DEVELOFMENTS INC.4867 NE 12 AV.,

JT LAUDERDALE , FLORIDA 33224-FHONE: (305) 493-730- FAX: (305)
YI-V824, en “favor del Instituto Feruano del Deporte para ser
WiYizada por la Federación Feruana de Automovilismo y



RESOLUCIÓN No.811-2090

eaAAÉ aJNA >

: TICULO 20. La mencionada donación pasará a incrementar el
patrimonio del Instituto Peruano del Deporte, previo trámite de

== despacho del embarque correspondiente por la Aduana del
UNO SReropuerto Internacional JORGE CHAVEZ.

Za
o N
? +7 ARTICULO 30. La Oficina de Administarción del Instituto Feruano
- a del leporte procederá a inventariar y contabilizar los bienes
Z == agados, los cuales quedarán finalmente bajo custodia de

/Fetderación Peruana de Automovilismo que los utilizará para los
N 7 .Ip fines para los cuales han sido donados.

ARTICULO “40. La Federación Feruana de Automovilismo y los
actuales miembros de su Directorio son solidaria e
indivis?blemente responsables del destino y uso de los bienes

óados en el Artículo lo. de la presente Resolución, hasta la
lución de los mismos oa hasta que dichos bienes sean dados de

y por el Instituto Feruano del feporte.
ULO 50. La Inspectoria del Instituto peruano del Deporte se

encargara de ejercer el control correspondiente, cautelando que
los bienes donados precisados en Articulo io. de la presente
Resdlución, cumplan con los fines para los cuales han sido
+ebhados.
ARTICULO 60. FNentro de los diez días calendarios contados a

partir de la fecha, la Secretaria transcribirá copia de la
presente Resolución a la Contraloria General de la República y

a la Superintendencia Nacional de Aduanas.

PÁ Registrese y comuníquese.
zi

N/D INADAF E
.afm NEN D /

> Macional del Deporta.
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, HOJA DE REGISTRO Y CONTROL
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FED + PER.» AUTOMOVIL SMC
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BES. de 19.11.90

REF,

Fects de INGRESO:

22-77-97
Hora:ba ho 2497
Numero de Folios: 23) 755
Registrado por: Al770

ASUNTO:

solicitan se gestione reso-lución de donación de 05
ILantas Yokohama A-0OO8R
185/70-13, donado por la Firma
Braco Racing.
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DEL DEPORyy

E Sr. Rodolfo Cr

Lima, 19 de Noviembre de 1990

Vista la carta del 16 de Noviembre 1990 cu
BRACO, de Flotida, U.S.A.

CONSIDERANDO :

Cue, la Firma BRACO RACING . de Florida,USA, ha efectuado ladonacion del siguiente material deportivo:
(05) llantas Yokohama A-008 RTU 185/70-13

Que, dicha donacion constituye un valioso aporte Bara incrementarel parque automotor de nuestra Federacion, asi el de brindar un
Lo” apoyo al deporte automovilistico nacional.

ás
Le SE RESUELVE;

Articulo iro.-SOLICITAR al Instituto Feruano del DeporteAeAAA (T.P.D.) acepte dicha donacion efectuada porla Firma BRACO RACING. consistente en:(05) llantas Yokohama A-OOSRTU 185/70-15
Articulo edo.—-—flicha donacion sera asignada al piloto Sr.Alberto

Sanchez, de buena trayectoria deportiva y afiliado
»” a nuestra Federacion a travez del Club de Rase.
Articulo 3ro.—-Agradecer a la Firma BRACO RACING. por los bienesoo donados.

A-, REGISTREÓS

Ur EP
Y

6

CEBO

Fresidedte” -
/ Secretarío

/ . == ——

ESTADIO NACIONAL TRIBUNA SUR
PUERTA 29 - LIMA

CASILLA 2243 - TELEFONO 32-9803



DEL DEPORTA
BAonatio —Y

Y to

AUTOMOVIL CLUB PERUANO
.

RECONOCIDO OFICIALMENTE POR RESOLUCION SUPREMA No. 1342 DEL 7 DE JULIO DE 1949

Lima, 19 de Noviembre de 1990

Señores
FEDERACION PERUANA DE AUTOMOVILISMO DEPORTIVO

Ba Att: Sr. Uldarico Ossio Cabello
Presidente

Presente.-

Estimados señores:

Por medio de la presente solicitamos a Uds., se sirvan gestionarla donación de 05 llantas Yokohama AO08R 185/70R13, según rela-ción adjunta, para el Sr. Alberto Sánchez Castro, las cuales se-
rán utilizadas en las próximas campetencias automóvilisticas, de
acuerdo a nuestro Calendario Deportivo.

Nos permitimos recordarles que el Sr. Alberto Sánchez C. partici
pa activamente en campetencias autamóvilisticas.
Agradeciéndoles anticipadamente la atención que le brinden alae presente, quedamos de Uds.

Atentamente,
AUTOMOVIL CLUB PERUANO

GaMuro Souza FerreyraMot Secretario

Parque Canaval Moreyra s/n (Frente al Ministerio del Interior) Telf.: 41-1132 Fax (51-14)41-1132, Corpac, Lima 27, Perú



> Gan.

al

INVOICE

Order NS: Ea Date: November 16,1990 NaAQUELEName: _FEDERACION PERUANA DE AUTOMOVILISMO Date:November 16,1990
Address: : Amount: e

Payment Terms: _DONATION
Phone: La FAX: a FOR: ETA

O... Number a o. Description Uni Price Ext. Price

05|O 5 Llanta YOKOHAMA AQO8K TU 165/70R13 60.00|300.00

( NO COMERCIAL VALUE)

Ship To: Forwarder: Parts Total 300.00E pa Handling
Tu

Sales Tax

=oneancaone.. _ Total $ US$ 300 . 00

4867 NE 12 Av., Fort Lauderdale, Florida 33334 - Phone: (305) 493-730 - FAX: (305) 493-7824



e . " áCERTIFICO: Canto que €
de— 2700709
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3 Toda intracción regismentaria o uso indebido de

co £;; ¡este documento. dará lugar a su cancelación.
>

—
EN:

,
Orspensabie para su renovación

5* El titular de la Licencia deciara conocer y se obf-
ga a acater el C.D.I .AN.DA.. así como los re-

6* Esta Licencia carecerá de valor si se presenta
enmendaduras y/o modificaciones de cualquier

. . fndole. carezca de la firma autorizada de la
> FPDA y sello respectivo

7” El usar nuependico emá cbsgado a envegar su

+

he
í Ue4” La devolución de estad.icencia será requisito in-



T— ————————— A
FEDERACION PERUANA DE

¡AUTOMOVILISMO DEPORTIVO

LICENCIA
DE CON
PERSONAL E

5527—
exPEDIDOEN— Lima FECHA,LaSAa o4 pYe de A.D -FPDA.— ONCURÓANTE—

y Sello y firma — Firma



OBLIGACIONES”.

- 'a1* El presente documento de identidad solo autori- *
| za al titular a panicipar en compatencias auto-

movilísticas autorizadas por la FPDA

2 Sera riqurosamente exigida porias autoridades
en Cualquier momento de la competencia -

3* Toda intracción regiamentaria o uso indebido de
este documento, dará lugar a su cancetación.

4* La devolución de esta Licencia será requisito in-
dispensable para su renovación

$* El titular de la Licencia deciara conocer y se obí-

” El titular suspendido está obligado a entregar su
Licencia a la FPDA, que se la devolverá al térmi-
NO de la suspención impuesta. Todo retardo se

suspención.

VALIDO HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 19...



NOTARIO:

MODELO DE DECLARACION JURADAKe<-HEZ. CASTRO, ....... identificado con L.E. N*, 9777724999

te_. de, N9 ..7ETTIZT7 L.T. NO ..77=7777Brevete N9 ,2-020293 ...,
No, —“ Lie cia FIA N 7 olle 0074 señalando domicilio legal en .........ee..ee.eO ABS e, Armendariz215 , declaro bajo juramento 1o siguien

te:
DESEANDO ACOGERME A LA "ONACION DE DERECHOS ARANCELARIOS A FAVOR DE LA FE-
DERACION PERUANA DE AUTOMOVILISMO DEPORTIVO CON AUTORIZACION DEL INSTITUTO
PERUANO DEL DEPORTE, ME COMPROMETO A:

PRIMERO.- Todos los repuestos y accesorios adquiridos y amparados por la
Factura N% ...JO27.... de la Cfa. .BRACO,...... , con dirección
en: ..47.EO.T,, LAUDERDALE-FLORDA..., serán utilizados en el

e vehículo de mi propintsa de Placa N* .. AQ=1.702.. y Licencia de
y Concursante N” .....2.........

SEGUNDO.- Los repuestos y accesorios serán utilizados únicamente en Compe-
tencias Automovilísticas de acuerdo al Calendario de la F.P.A.D.

TERCERO.- Me comprometo a cancelar los Derechos Arancelarios que—estuvie-
ren vigentes por los repuestos y accesorios LIBERADOS, en caso

e | Ta | : de NO participar cuando menos en un 75% de las Competencias del.E E H
| €! Campeonato Nacional Puntable supervisado por la F.P.A.D. enunaño

a 3 E = calendario a partir de la autorización de la LIBERACION.

ÉS pare Declaro que la relación de repuestos y accesorios amparados con| 21 Ta Factura N* .1057........ » su LIBERACION NO HA SIDO GESTIONA-

És Ny E 2 DA ANTERIORMENTE.

q N QÍNTO qu Dejo expresa constancia que los repuestos y accesorios para los
"Mo | » De : : cuales estoy gestionando su LIBERACION DE DERECHOS ARANCELARIOS,

Y
> 5 < 3 i sólo serán utilizados por mi persona y en Competencias Automovi-

AU == lísticas, NO pudiendo venderlo y/o cederlos a terceros, sin hacer

E 2 : $ 3 me acreedor a las sanciones que especifica la Ley, el C.D.I. y

CMC
.22.. de ...Noviembre .. 19

"

FIRMA DEL SBLICITANTE



+
INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

E E Oficina Central de Administración - Unidad de Tesoreria

,
| TESORERIA

APLICACION INTIS
Semred

Examen Médico
CEDE

Carnet - Constancia - Certificado

Autenticación
Alquiler de Bares y Kioskos

Alquiler de Losas

Alquiler de Casetas
Estacionamiento de Vehículos

Publicidad
Servicio de Luz

greso de Personas
Derecho de Trámite
Servicio de Télex y Teléfono

_Alquiler de Locales Deportivos
Copias Xerox
Ambulantes
1% Donaciones £: r Aviromovicis O
Donaciones
Devoluciones
Ventas de Libros y Folletos
Otros Ingresos — Especificar

TOTAL 1/.

bservacgiones:
/320 900

E - PD,
RECIBO No 3466 -90

He recibida de:EAE
O uromovieisA o

La suma de UN MILLON

[RESCLENIOS JELMTE Mic
mis .————

Para aplicar en las cuentas que se de-
tallan.

Lima,22de.27de 1972NLSello y /Firma del Telorero
NN Saaes

0 DE73 00e DocarES Xx49000 71320000



y.ANed INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

XFAes > Oficina Central de Administración - Unidad de Tesoreria

!
TESORERIA

APLICACION INTIS
Semred

Examen Médico
CEDE

Carnet - Constancia - Certificado

Autenticación
Alquiler de Bares y Kioskos

Alquiler de Losas

Alquiler de Casetas
Estacionamiento de Vehículos

Publicidad
Servicio de Luz> de Personas
Derecho de Trámite

vServicio de Télex y Teléfono

_Alquiler de Locales Deportivos
Copias Xerox
Ambulantes
1% Zonaciones
Donaciones
Devoluciones
Ventas de Libros y Folletos
Otros Ingresos — Especificar

Observaciones:
TOTAL I. Y7/0000

RECIBO No
*— 3467 -90

He recibida de:E=PEPoromovi a5uO
La sumo de CU47£0€/ENTOS
CuALENTA MIC INTLS

—Intis

Para aplicar en las cuentas que se de-
tallan.

22 deLl_de WZL

/
| dez

Lima,

A “Sello y Fi a derTesoreroy *%,E



. Dependencia Solicitante

PEDIDO - COMPROBANTE DE $
DIRECCION NACIONAL DE DEPORTE DE AFILIADOS

Lugar y H

Cen destino a:

Solicito entregar a: FEDERACIÓN PERUANA DE AUTOMOVILISMO
FEDERACIÓN PERUANA DE AUTOMOVI hd-Shikliontes artículos

AFECTACION PRESUPU
Cta. Mayor Programa E

1 3

ET

RADO

NET

] MAQUINARIA

FORMATO CONT. ABAST. 12

SOLICITANTE

r

y 2 7. d Loma du

dofe és Valia En | Cara,2 EUA 4
£ st DEPOF

DIRECTOR DE ABASTECIMIENTO

SOLICITADO DESPACHADO.
ho ARTICULOS a bE CODIGO CANTIDAD D:ESCR - CION SÓyAE Eta De

005 LLANTAS YOKOHAMA ACOSRTU 185/
70R13.
VIIILIDIAETE

0 =

1

>

3

14

10 ie >
N

De PE usCJ EQUIPODE. : e
El RECONSTRUCCIÓN | L] remos en

JE:E DE ALMACEN



DA
CODIGO DE LA
DEPENDENCIA

PEDIDO No.

SALIDA No.

d aDAD DE oMEDIDA Unitario

TOTAL
vIO UTILIZADO HASTA EL RENGLON
Los mea INCLUSIVE

EN LETRAS

FECHA:

a]
RECIBI CONFORME



MINISTERIO DE
DIRECCION BENERAL DE ADMINISTRACION NOTA DE ENTRADA A ALMACEN

PROCEDENCIA
BRACO RACING DEVELOPMENTS INC, 4867 NE 12 AV FORT No DIA Ives|AÑO

con DesTINO a FEDERACIÓN PERUNA DE AUTOMOVILISMO
SEGUN

l 2ARTICULOS VALOR
o b c q a b

coniGO

—|CANTIDAD DESCRIPCION MiebIzaE UNITARIO TOTAL

005 |Lianzas Vbiighama AO0ERTU 185/70R
15.

e: DE PEDIDOS EN TOTALz INA s/ TRANSITO JA

EQUIPO DE TRASPASO DE
TRANSPORTE sv. BIENES 3/
MAQUINARIA REMESA DE
Y EQUIPO E : BIENES si

Ed DeriacióN H

sn m NU
ePOS IT e 9 LC)

MATO CONT. ABAST. - 9 a"ue
[+]

JEFE DE ALMACEN re



10 PERUANO NEL DEPORT

d de Abastecimientos

36 MUY XA ePERUANO y : DONACION DE USA A LA FEDERACION
PERUANA DE AUTOMOVILISMO

MNSTITUTO PERUANO DEL DE

D a

—
Ejecu y

INFORME No.158-0AJ/90
2 6 NOV. 1990

AL SEÑOR PRESIDNTE DEL CONSEJO NACIONAL DEL DEP(REC
lro. Mediante Expediente No.4795-90 la Federación Peruana de

Automovilismo manifiesta que ha recibido donacion de MA

TERIAL DEPORTIVO de la firma BRACO RACING DEVELOPMENTS

INC 4867 NE 12 AV. FORT LAUDERDALE, FLORIDA 33334-PHONE: .....
(305) 493-730-FAX: (305) -493-7824, referido en su carta -
de donación.

Ú El IPD y las organizacinnes integrantes del Sistema De-
portivo de acuerdo a los incisos 10 y 19 del Art. 9no.
del D.L. No.328, están autorizados a aceptar donaciones
de personas naturales o jurídicas y de instituciones na
cionales o extranjeras. Consecuentemente de Acuerdo al
Art. 8vo. del referido dispositivo legal el IPD tiene -
autonomía normativa, económica, técnica, financiera, ad
ministrativa y forma Pliego Presupuestal propio, debien
do expedir Resolución Administrativa de aceptación, apro
bación y utilización de la referida donación del extran
jero.

2do. La Jefatura de la OAJ opina procedente aceptar la dona-
ción de BRACO RACING DEBELOPMENTS - FLORIDA, consisten-
te en

. (05) Llantas Yokahama AOO8RTU 18/70R13

la misma que pasará a incrementar el patrimonio del IPD
debiéndose despachar dicho embarque por la Aduana del -
Aeropuerto Internacional Jorge Chávez. Una vez recepcio
nada la mercancía materia de la donación deberá ingresar
al almacén del IPD y con trámite rápido este transferirá
mediante una gúia de salida a la Federación Peruana de
Automovilismo. Así mismo, esta jefatura recomienda que
el contenido de la Resolución de aceptación de la mencio
nada donación sea transcrita a la Comisión Bicameral de
Prespuesto del Congreso de la República, Dirección Gene
ral de Presupuesto Público, Superintendencia Nacional -
de Aduanas, dentro de los diez días de su expedición, —

en aplicación a lo dispuesto en los incisos 10 y 19 del
D.L. No.328 -Ley General del Deporte- y Art. 69 de su -
Reglamento aprobado por el D.5. No.07-86-ED y Art. 60 -
del DL.L No.556 -Ley del Presupuesto para el Sector Pú:

blico para 1990-.
Lima, 23 de Noviembre de 1990.

e con destino a la Federación Peruana de Automovilismo, -

Atentamente,
TVM/OAJ- oe "E "Y



E » AA,

INSTITUTO PERUANO
DEL DEFORTE

MEMORANDUM MZ767 ADAF.90

DE : DIRECTOR NACIONAL DE DEPORTE DE AFILIADOS

AL : JEFE DE LA OFICINA DE ASESORIA JURIDICA

ASUNTO : DONACION DE MATERIAL DEPORTIVO A FAVOR DEL IPD

PARA SER UTILIZADO POR LA FEDERACION PERUANA DE

AUTOMOVILISMO

REF. : EXP.N91+795-90

FECHA :

Tengo el agrado de dirigirme a usted, con la fina
lid.d de hacerle llegar el expediente de la referencia, median-
te el cu,] se realiza una donacion desde el extranjero en favor
del Ingtituto Peruano del Deporte para ser utilizada por la TFe-
deración Peruana de Automovilismo consistente en:

(05) LLANTAS YOKOHAMA AOOBRTU 185/70R13

La presente donación cuenta, con la aprobación de-
la Dirección a mi cargo.

Agradeceré se sirva emitir el informe lesa] co---
rrespondiente de acuerdo a ley,

ERESNACIONAL DEL ocpoRTA

E Director Nacional de Deporto de

RCN. /DINADAF aBRR,


